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PRIMERA PARTE

DEMOCRACIAS DE MENTIRA Y
FALSEAMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO*

I. EL FALSEAMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO Y EL 
SURGIMIENTO DE LAS KAKISTOCRACIAS
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II. EL FALSEAMIENTO DEL PRINCIPIO DE LA SOBERANÍA 
POPULAR; LA DESCONSTITUCIONALIZACIÓN Y LA 
USURPACIÓN DE LA SOBERANÍA POPULAR
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III. EL VACIAMIENTO DEL PRINCIPIO DE DEMOCRATIZA-
CIÓN; LA DESDEMOCRATIZACIÓN Y LA BÚSQUEDA DE 
ELIMINACIÓN DE LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA







IV. EL VACIAMIENTO DEL PRINCIPIO DE LA SEPARACIÓN 
DE PODERES: LA CONCENTRACIÓN DEL PODER

“
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V. VACIAMIENTO DEL PRINCIPIO DEL ESTADO DE 
JUSTICIA, DE LEGALIDAD Y JURIDICIDAD: LA DESLE-
GALIZACIÓN O DESJUDICIALIZACIÓN GENERALIZADA

.
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VI. EL VACIAMIENTO DEL PRINCIPIO DE LA PRIMACÍA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y LA DESHUMANIZACIÓN 
DEL ESTADO
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VII. EL FALSEAMIENTO DEL PRINCIPIO DE LA DESCEN-
TRALIZACIÓN POLÍTICA Y DE LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA: LA CENTRALIZACIÓN, LA DESCONSTITU-
CIONALIZACIÓN Y LA DESMUNICIPALIZACIÓN DEL 
ESTADO



,







“
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VIII. EL PRINCIPIO DEL GOBIERNO CIVIL Y SU FALSEA-
MIENTO CON LA AVASALLANTE MILITARIZACIÓN DEL 
PAÍS AL MARGEN DE LA AUTORIDAD CIVIL













APRECIACIÓN FINAL





SEGUNDA PARTE

EL ESTADO DEPREDADOR EN GUERRA CONTRA EL PAÍS, 
SUS INSTITUCIONES, SUS HABITANTES Y SUS CIUDADANOS*



I. ASPECTOS DE LA GUERRA DEL ESTADO CONTRA EL 
ESTADO MISMO

1. La guerra del Estado contra sus propios componentes 
esenciales



A. Guerra contra el territorio y su integridad 

B. Guerra contra la población y su integridad 





C. Guerra contra la posición del propio Estado en el mundo 
internacional



D. Guerra contra sus propias las instituciones en el ámbito 
interno

II. LA GUERRA DEL ESTADO CONTRA SUS PROPIAS BASES 
INSTITUCIONALES



1. Guerra contra la Constitución 

2. Guerra contra la independencia y autonomía del Poder Judicial





3. Guerra contra la independencia del Poder Legislativo

4. Guerra contra la Administración Pública y su institucionali-
zación como instrumento del gobierno





5. Guerra contra el Poder Electoral



6. Guerra contra el Ministerio Público

7. Guerra contra el órgano de control fiscal



8. Guerra contra el Defensor del Pueblo

9. Guerra del Estado contra la institución militar



III GUERRA DEL ESTADO CONTRA SU PROPIA FORMA DE 
DESCENTRALIZACIÓN POLÍTICA 

1. La guerra contra la autonomía de los Estados de la federación.

2. La guerra contra la autonomía municipal



IV. GUERRA DEL ESTADO CONTRA LA ECONOMÍA PÚBLICA 
Y CONTRA LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

1. Guerra del Estado contra la economía





2. Guerra del Estado contra los servicios públicos

V. GUERRA DEL ESTADO CONTRA EL PAÍS, SUS HABI-
TANTES Y LA ECONOMÍA Y LA PROPIEDAD PRIVADA
1. Guerra del Estado contra la economía privada



2. La guerra del Estado contra la propiedad privada

3. La guerra del Estado contra las actividades e instituciones 
privadas



4. La guerra del Estado contra los medios de comunicación

5. La guerra del Estado contra las personas

VI. GUERRA DEL ESTADO CONTRA LA DEMOCRACIA Y EL 
CIUDADANO
1. La guerra del Estado contra el derecho ciudadano a la 

democracia representativa





2. La guerra del Estado contra el derecho ciudadano a la 
democracia participativa





3. La guerra del Estado contra el derecho ciudadano a manifestar 
políticamente

VII. GUERRA DEL ESTADO CONTRA LOS DERECHOS 
HUMANOS



1. La guerra contra las garantías constitucionales

igualdad



2. La guerra contra la nacionalidad y ciudadanía

3. La guerra contra los derechos civiles





4. La guerra contra los derechos políticos

ocurrido,





5. La guerra contra los derechos sociales 



–
–

6. La guerra contra los derechos económicos y la propiedad privada

7. Guerra contra los derechos de los pueblos indígenas



8. La guerra contra derechos ambientales

REFLEXIÓN FINAL



,







TERCERA PARTE

EL INTENTO DE INHABILITACIÓN POLÍTICA CONTRA 
MARÍA CORINA MACHADO, EN EL MARCO DEL COLAPSO 

TOTAL DEL PAÍS, PRODUCTO DE LA GUERRA QUE UN 
ESTADO DEPREDADOR, CONDUCIDO POR UNA CLEPTO 

KAKISTOCRACIA, HA DESATADO CONTRA LA CIUDADANÍA

I. EL BURDO INTENTO DE INHABILITAR POLÍTICAMENTE 
A MARÍA CORINA MACHADO





II. LA SUPUESTA E INEXISTENTE INHABILITACIÓN POLÍ-
TICA DECRETADA CONTRA MARÍA CORINA MACHADO



en negrita

Comentario: Se observa de este párrafo, que se trata de una 
comunicación que se remite, no a la Sra. María Corina Machado, 
quien sería la supuesta destinataria de la sanción que se anuncia, sino 
a un Diputado de nombre Brito, en respuesta a la solicitud que éste 



habría formulado a la Contraloría para conocer sobre el “estatus de la 
inhabilitación” de aquella.

La respuesta al diputado Brito por el Sr. Meneses Rodríguez, no 
es por tanto – no podría serlo - una “decisión,” una “providencia” o un
“acto administrativo” de la Contraloría, de imposición de una sanción 
administrativa a la Sra. Machado, sino un simple pero ilegal 
documento informativo destinado a un Diputado sobre asuntos que se 
refieren a la situación administrativa de ella. Si se llegase a considerar 
que el texto del oficio es efectivamente una decisión del órgano 
contralor de imponer esa sanción, el mismo además de inconstitucio-
nal, sería ilegal por violar el artículo 105 de la ley Orgánica de la 
Contraloría que reserva la facultad de imponer esas sanciones, en 
forma “exclusiva y excluyente” al Contralor General de la República.

Por su contenido, en realidad, el documento no es una decisión, 
acto o providencia administrativa sino una “certificación de mera 
relación,” cuya emisión está prohibida en el artículo 173 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública (que conforme al artículo 2 de 
la misma se aplica a la Contraloría), y que ha sido expedida ilegalmente 
por un funcionario incompetente, con el solo objeto de dar su 
“testimonio” sobre hechos de los cuales supuestamente conoce, y 
expresar sus “opiniones” sobre los mismos, contenidos en expedientes 
archivados o en curso; todo lo cual está prohibido en Venezuela, y por 
lo cual el funcionario emisor del certificado debería ser sancionado 
administrativamente.

Por otra parte, conforme a los artículos 77 y 79 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República, las investigaciones de los 
órganos de control fiscal tienen “carácter reservado,” por lo que no 
puede cualquier persona, así sea diputado, si no es parte interesada en 
el procedimiento respectivo,  acudir a la Contraloría a solicitar y 
obtener información sobre la situación de otras personas; estando en 
todo caso prohibido a los funcionarios encargados o en conocimiento
de dichas investigaciones, emitir certificados de mera relación sobre 
los hechos u opiniones relativos a las mismas.



Comentario: De nuevo, con este párrafo, se reafirma que el 
documento es una certificación de mera relación prohibida en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública (art. 173), en el cual solo se 
informa que a la Sra. Machado, mediante Resolución de la Contraloría 
de 2015, le fue impuesta la sanción de multa e inhabilitación para 
ejercer cualquier cargo público “por el período máximo previsto en el 
artículo 39.2 de la Ley contra la Corrupción” (vigente en 2015), que 
era de doce (12) meses.  

Dichas sanciones, que se establecían en la Ley “por no cumplir con 
la obligación de presentar declaración jurada de patrimonio o 
documentación requerida en el proceso de verificación patrimonial” 
han continuado reguladas en la reforma de la Ley de 2022 (art. 44.2).

En este párrafo, la certificación de mera relación informativa que 
está prohibida en la Ley, emitida por el funcionario Meneses 
Rodríguez, al informar sobre supuestos hechos nuevos que la Sra. 
Machado nunca conoció –hasta leer las declaraciones del Diputado 
Brito al “anunciar” el contenido del oficio que recibió, sobre una 
supuesta “investigación patrimonial” que se dice se continuó en la 
Contraloría y que el funcionario que firma dice que “se encontró” 
(“encontrándose”),– como quien se puede encontrar algo en alguna 



parte (una engrapadora, por ejemplo, en una gaveta), y sobre que la 
Sra. Machado había sido nuevamente sancionada, esta vez con 
“inhabilitación para el ejercicio de cualquier cargo público por el 
período de quince (15) años, “de conformidad con lo establecido en el 
artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 
República y del Sistema Nacional de Control Fiscal y numeral 2 del 
artículo 44 de la Ley contra la Corrupción,” a pesar de que desde 2015 
no ha ejercido cargo público alguno, pero sin mencionarse en forma 
alguna que hubiera habido una decisión del único funcionario que 
puede dictar esos inconstitucionales actos que es el Contralor general 
de la República. Se trata de una absurda e inadmisible “conversión” 
de una sanción de 12 meses de inhabilitación por una de 15 años, 
“decretada” en una certificación de mera relación emitida por un 
funcionario subalterno, totalmente ilegal e inconstitucional.

Al relator de la información contenida en la carta que dirigió al 
diputado Brito, en efecto, en este párrafo de su relación, en el que se 
hace referencia al artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría,  
por lo visto se le olvidó mencionar el procedimiento administrativo que 
en el caso se podría haber seguido a espaldas de la interesada, ni si fue 
el caso, cómo y cuándo se la citó y fue oída la Sra. Machado para poder 
haber ejercido su derecho a la defensa, ni la fecha de emisión de la 
nueva “Resolución” del Contralor General de la República –si es que 
la hubo–, quien en los términos de dicho artículo es el único 
funcionario que “de manera exclusiva y excluyente, sin que medie 
ningún otro procedimiento” tiene asignada la competencia para 
declarar la responsabilidad administrativa de un funcionario público, 
y la inconstitucional competencia para imponerle la sanción de 
inhabilitación política por 15 años, la cual en todo caso, solo procedería 
cuando se incurra en alguno de los veintinueve (29) supuestos de
“actos, hechos u omisiones” que se enumeran y tipifican en el artículo 
91 de la misma Ley Orgánica, que el relator de la certificación de mera 
relación por supuesto no menciona.

Además, se observa que al hacer referencia el documento, junto 
con el artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría, al antes 
indicado artículo 44.2 de la Ley contra la Corrupción (que es el de la 
reforma promulgada el 2 de mayo de 2022, Gaceta Oficial Extra No. 
6699), el relator del documento, sin darse cuenta –o deliberadamente, 
dándose cuenta para burlare de sus superiores– está informando que 



la “inhabilitación política” supuestamente impuesta a la Sra. 
Machado, que habría “encontrado,” tiene que haber sido impuesta 
después de mayo de 2022, es decir, durante los últimos trece meses, lo 
que por supuesto no ha ocurrido.

III. EL BURDO INTENTO DE ACHACAR A MARÍA CORINA 
MACHADO TODOS LOS EFECTOS DESTRUCTIVOS DEL 
ESTADO DEPREDADOR, CAUSADOS POR EL PROPIO 
GOBIERNO

A partir del párrafo anteriormente transcrito de la ilegal y errada 
certificación de “mera relación” informativa del testimonio del Sr. 
Meneses Rodríguez contenida en el oficio dirigido al diputado Brito, 
que pone en evidencia el abuso, la incongruencia, el error, la 
ignorancia y la arbitrariedad propias de las actuaciones de la 
kakistocracia, en los párrafos siguientes de la misma, el Sr. Meneses 
procedió a insistir en su actuación ilegal al emitir la “certificación de 
mera relación” en los términos prohibidos por el mencionado artículo 
173 de la ley Orgánica de la Administración Pública, pero esta vez 
expresando “su opinión” sobre hechos o datos que son supuestamente 
de su conocimiento en el expediente archivado o en curso, que habrían 
sido determinados (“se determinó” afirma),  pero no expresa quién 
determinó, qué fue lo que realmente se determinó, y con cuáles 
consecuencias (solo que “se determinó”); y en otros casos dice que son 
“hechos públicos, notorios y comunicacionales” ignorando que solo los 
jueces pueden dar por probados hechos notorios, en su sentencia, 
dictada un proceso judicial en el cual se ha ejercido el derecho a la 
defensa, se ha abierto un lapso probatorio con derecho a promover, 
evacuar y controlar las pruebas conforme al Código de Procedimiento 
Civil (art. 506); en la forma siguiente: 









Comentario: Luego de toda esta absurda enumeración de una parte 
de los males de la República, producto de la guerra que el Estado 
mismo, conducido por la clepto kakistocrácia a la cual sirve el “relator” 
Meneses Rodríguez,  mediante la cual se ha destruido todo en el país, 
pero que éste ignora y al contrario los atribuye inicuamente a una 
supuesta “culpa” de María Corina Machado, el “oficio” concluye con 
su firma en el documento, larga, grande y enrevesada, que lo único que 
demuestra es que quizás es un funcionario que no firma muchos 
documentos, sino algunos eventuales, en “procedimientos especiales” 
como el que lo llevó a firmar la inconstitucional e ilegal certificación 
de mera relación que ha emitido en este caso.

Esta, no es otra cosa que un nuevo misil de esa guerra destructiva 
desatada por el Estado depredador, como hemos dicho, conducido por 
una clepto kakistocracia, contra el país, sus instituciones, sus 
ciudadanos y en general sus habitantes. 

Nueva York, 2 de julio de 2023

Post scriptum:







CUARTA PARTE

EL CASO DE LEOPOLDO LÓPEZ.
LA INCOMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 

CONTRALORA PARA DICTAR ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 
INHABILITACIÓN POLÍTICA RESTRICTIVA DEL DERECHO A 

SER ELECTO Y OCUPAR CARGOS PÚBLICOS.
(LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A SER ELECTO POR LA 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS EN 
2011, Y SU VIOLACIÓN POR LA SALA CONSTITUCIONAL DEL 
TRIBUNAL SUPREMO AL DECLARAR LA SENTENCIA DE LA 
CORTE INTERAMERICANA COMO “INEJECUTABLE”) (2011)*



INTRODUCCIÓN





I. LOS DERECHOS POLÍTICOS EN EL SISTEMA CONSTITU-
CIONAL VENEZOLANO
1. El régimen de los derechos políticos en la Constitución y en la 

Convención Americana de Derechos Humanos





2. Las limitaciones y restricciones constitucionales al ejercicio de 
los derechos políticos









3. La reglamentación al ejercicio y oportunidades de ejercicio de 
los derechos políticos en la Convención Americana 







II. LAS RESTRICCIONES AL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
POLÍTICOS
1. Las restricciones conforme al principio democrático









2. Las restricciones al ejercicio del derecho político de acceder a 
cargos públicos no electivos o de nombramiento





3. La importancia del respeto a la voluntad popular en una 
sociedad democrática respecto de cargos electivos



III. LAS LIMITACIONES ADMINISTRATIVAS RESPECTO DEL 
EJERCICIO DE CARGOS PÚBLICOS DE NOMBRAMIENTO 
EN EL MARCO DEL RÉGIMEN DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA Y LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA DE INHABILI-
TACIÓN 



1. Las funciones de la Contraloría General de la República









2. La ausencia de imparcialidad de la Contraloría General de la 
República en los procedimientos administrativos de imposición 
de sanciones de inhabilitación a los funcionarios públicos 











3. Las sanciones administrativas de inhabilitación administrativa 
impuestas por la Contraloría General de la República no se 
dictan en ejercicio de funciones jurisdiccionales





4. La ausencia de efectiva autonomía de la Contraloría General de 
la República en el régimen autoritario venezolano, dada la 
ausencia de separación de poderes

. ” 
(





5. La ausencia de garantías del debido proceso en el procedimiento 
administrativo desarrollado ante la Contraloría General de la 
República para imponer sanciones administrativas de inhabilita-
ción a los funcionarios públicos 











6. La ausencia de garantía del derecho a la defensa en el 
procedimiento administrativo que se desarrolla ante la Contra-
loría General de la República para inhabilitar administrativa-
mente a los funcionarios públicos















IV. LA PROTECCIÓN DEL EJERCICIO DEL DERECHO 
POLÍTICO AL SUFRAGIO PASIVO POR PARTE DE LA 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
(CASO LEOPOLDO LÓPEZ VS. ESTADO VENEZOLANO,
SEPTIEMBRE 2011)











V. EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD EJERCIDO POR 
LA SALA CONSTITUCIONAL RESPECTO DE LA SENTENCIA
DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMA-
NOS DE 1º DE SEPTIEMBRE DE 2011 (CASO LEOPOLDO 
LÓPEZ VS. VENEZUELA) Y SU DECLARACIÓN COMO 
“INEJECUTABLE” EN VENEZUELA MEDIANTE SENTEN-
CIA No. 1547 DE 17 DE OCTUBRE DE 2011 (CASO ESTADO 
VENEZOLANO VS. CORTE INTERAMERICANA DE DERE-
CHOS HUMANOS)

1. Las competencias de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo



2. Sobre la “acción innominada de control de constitucionalidad”
de las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y su trámite













eiusdem





3. El tema de la jerarquía constitucional de los tratados sobre 
derechos humanos, la negación del poder de los jueces a decidir 
su aplicación preferente, y el monopolio del control de 
constitucionalidad asumido por la Sala respecto de las decisiones 
de la Corte Interamericana

Artículo 23.



los jueces y órganos vinculados a la 
administración de justicia deben tener en cuenta no solamente el 
tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho la 
Corte Interamericana, intérprete última de la Convención 
Americana





4. La reiteración de la negación del carácter supra-constitucional 
de los tratados sobre derechos humanos si contienen normas 
sobre su goce y ejercicio más favorables a las establecidas en la 
Constitución



5. La interpretación de la Constitución conforme al proyecto 
político del gobierno y el rechazo a los valores universales sobre 
derechos humanos 







6. El análisis del tema de fondo sobre el tema de las inhabilitaciones 
políticas impuestas por autoridades administrativas y rechazo al 
principio de que las mismas puedan ser sólo pueden ser 
impuestas por decisión judicial 





sancionador sustancialmente análogo al derecho penal

no ha dejado 



7. La ponderación entre la Convención Americana y otros tratados 
internacionales como los relativos a la lucha contra la 
corrupción

sin exigir que tales medidas sean necesariamente 
jurisdiccionales

como aquellos que se apartan y diferencian de los tradicionales, que 
exigen una sentencia penal firme por la comisión de un delito,



necesariamente objeto de condena judicial





8. La denuncia de usurpación respecto de la Corte Interamericanas
y la inejecución de su sentencia





VI. LA INTERPRETACIÓN Y ACLARACIÓN DE LA SENTEN-
CIA, EX POST FACTO Y EXTRA-PROCESO, MEDIANTE 
“COMUNICADO DE PRENSA” POR PARTE DE LA 
PRESIDENTA DE LA SALA CONSTITUCIONAL



las sanciones de 
inhabilitación no constituyan impedimento para la postulación de 
Leopoldo López Mendoza en eventos electorales

de todos
y ser elegido

sí
goza de todos sus derechos políticos



no gozaba de todos sus derechos políticos

si puede ejercer su derecho pasivo al sufragio y si puede “ser elegido,”

la patilla.com



aclaró

López se puede postular

Leopoldo López tiene pleno derecho a elegir y ser electo

nulidad de los actos administrativos

Morales se excusó de pronunciarse “acerca de situaciones 
futuras.”

es ciertamente una posición 
incierta



no está el derecho pasivo al sufragio, es decir, el derecho a ser 
electo

sí se puede postular para cargos electivos y tiene derecho a 
ser electo, 

disyuntiva de participar 
o no en el proceso –elecciones primarias– para la selección del 
candidato presidencial

nueva disyuntiva de postularse o no como candidato 
presidencial en la elección presidencial



Post Scriptum

*







QUINTA PARTE

LA INCONSTITUCIONAL INHABILITACIÓN POLÍTICA Y 
REVOCACIÓN DE SU MANDATO POPULAR, IMPUESTOS AL 

GOBERNADOR DEL ESTADO MIRANDA
HENRIQUE CAPRILES RADONSKI, POR UN FUNCIONARIO 

INCOMPETENTE E IRRESPONSABLE, ACTUANDO ADEMÁS 
CON TODA ARBITRARIEDAD (2017)*

.









I. EL DERECHO POLÍTICO A SER ELECTO EN LA 
CONSTITUCIÓN Y LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA 
DECISIÓN DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚ-
BLICA







II. LA INCOMPETENCIA DEL CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA PARA APLICAR LA SANCIÓN ADMINISTRA-
TIVA DE “INHABILITACIÓN POLÍTICA” RESPECTO DE 
REPRESENTANTES ELECTOS





III. LA INCOMPETENCIA DEL CONTRALOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA PARA REVOCAR MANDATOS POPULARES



IV. LA INCONSTITUCIONAL E INMOTIVADA DECISIÓN DEL 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA CONTRA EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO MIRANDA DE INHABILI-
TARLO POLÍTICAMENTE Y REVOCARLE SU MANDATO 
POPULAR

















SEXTA PARTE

VANDALISMO CONSTITUCIONAL, FRAUDE ELECTORAL Y 
DISPARATE JUDICIAL: EL CASO DE LA ELECCIÓN DE 

GOBERNADOR EN EL ESTADO BARINAS EL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2021.

CASO DE LAS ELECCIONES EN EL ESTADO BARINAS Y LA 
INHABILITACIÓN DE CANDIDATOS*
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SÉPTIMA PARTE

LA REVOCACIÓN DEL MANDATO POPULAR
DE UNA DIPUTADA A LA ASAMBLEA NACIONAL POR LA 
SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO, DE 

OFICIO, SIN JUICIO NI PROCESO ALGUNO
(EL CASO DE LA DIPUTADA MARÍA CORINA MACHADO) (2014)*

I. LA ELECCIÓN POPULAR DE LOS DIPUTADOS Y LA 
EXCLUSIVA REVOCACIÓN POPULAR DE SU MANDATO





,





”, 





II. SOBRE LA DECLARATORIA DE INADMISIBILIDAD DE LA 
DEMANDA POR CARECER LOS DEMANDANTES DE 
LEGITIMACIÓN PARA REPRESENTAR INTERESES CO-
LECTIVOS Y DIFUSOS EN DEFENSA DEL PRINCIPIO 
DEMOCRÁTICO Y EN CONTRA DEL ABUSO DE PODER 
DEL PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL









III. LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO, ADOPTADA DE 
OFICIO, MEDIANTE UN OBITER DICTUM, SIN JUICIO NI 
PROCESO, QUE DESPOJÓ DE SU MANDATO POPULAR A 
LA DIPUTADA MARÍA CORINA MACHADO









IV. EL SENTIDO DEL ARTÍCULO 191 DE LA CONSTITUCIÓN 
SOBRE LA PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA DE LOS DIPU-
TADOS EN EL MARCO DEL SISTEMA DE SEPARACIÓN DE 
PODERES Y DEL SISTEMA PRESIDENCIAL DE GOBIERNO 













V. LA PROHIBICIÓN A LOS DIPUTADOS DE ACEPTACIÓN DE 
CARGOS, HONORES O RECOMPENSAS DE GOBIERNOS 
EXTRANJEROS







VI. EL VERDADERO PROPÓSITO DE LA SALA CONSTITU-
CIONAL AL HABER PROCEDIDO A DECIDIR, DE OFICIO, 
SIN PROCESO, TORCIENDO LA INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 191 DE LA CONSTITUCIÓN, PARA REVOCARLE 
SU MANDATO POPULAR A LA DIPUTADA MARÍA CORINA 
MACHADO



incompatibles







VII. EL RECURSO AL “HECHO PÚBLICO, NOTORIO Y COMU-
NICACIONAL” PARA SENTENCIAR SIN PRUEBAS, 
VIOLANDO EL DEBIDO PROCESO





He decidido romper con las relaciones
diplomáticas y comerciales con Panamá. Nadie va a conspirar contra 



nuestro país. A Venezuela se respeta y no voy a aceptar que nadie 
conspire contra Venezuela para pedir una intervención

a la diputada María Corina Machado, como Representante 
Alterna de la Delegación de la República de Panamá 

a partir de la fecha

la cual fue aprobada por ese 
órgano legislativo.”





VIII. DE NUEVO SOBRE EL TEMA DE LA AUTORIZACIÓN DE 
LA ASAMBLEA NACIONAL PARA ACEPTAR CARGOS, 
HONORES Y RECOMPENSAS DE GOBIERNOS EXTRAN-
JEROS, Y LA APLICACIÓN DE PLENO DERECHO DE LA 
PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA DE LA DIPUTADA 
MACHADO, SIN PROCESO 







IX. LA INTERPRETACIÓN INCONSTITUCIONAL DE LA 
CONSTITUCIÓN O LA MUTACIÓN ILEGÍTIMA DE LA 
CONSTITUCIÓN











OCTAVA PARTE

LA CONDENA Y EL ENCARCELAMIENTO DE ALCALDES POR 
LA SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO, 

USURPANDO COMPETENCIAS DE LA JURISDICCIÓN PENAL, 
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO “SUMARIO” CONTRARIO 

A LA CONSTITUCIÓN, PARA DESPOJARLOS DE SU 
INVESTIDURA ELECTIVA (2014)*

I. SOBRE LA OBLIGATORIEDAD DE LAS SENTENCIA DE 
AMPARO 



II. EL DESACATO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO Y LA 
AUSENCIA DE PODERES SANCIONATORIOS DEL JUEZ DE 
AMPARO 

,
,







III. LAS PROPUESTAS DE REFORMA (NO SANCIONADAS) DE 
LA LEY ORGÁNICA DE AMPARO DE OCTUBRE 2013 
SOBRE EL DESACATO EN MATERIA DE AMPARO







IV. LA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO (DERECHO A LA 
DEFENSA, A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, AL JUEZ 
NATURAL) POR PARTE DE LA SALA CONSTITUCIONAL, 
AL USURPAR LAS COMPETENCIAS DE LA JURISDICCIÓN 
PENAL Y PRETENDER IMPONER SANCIONES PENALES 
SIN PROCESO, Y ACTUANDO COMO JUEZ Y PARTE



Los alcaldes a quienes se sancionan



IMPRO-
PONIBLE



1. Violación del derecho a la defensa por falta de actividad
probatoria, y a la presunción de inocencia por inversión de la 
carga de la prueba 





,



2. El procedimiento para determinar el desacato al mandamiento 
de amparo



3. La sanción penal al desacato: competencia exclusiva de la 
Jurisdicción Penal mediante un proceso penal





, la calificación que 
de este delito se haga “le compete al Tribunal Penal, en el contexto 
del debido proceso con la garantía del derecho a la defensa

, esta Sala se declara incompetente para conocer del 
mismo, y ordena remitir copia certificada del mencionado escrito a 
la Fiscalía General de la República a los fines de que se inicie la 
investigación correspondiente



es dicha jurisdicción, 
la encargada de conocer las causas iniciadas por incumplimiento de 
mandamiento de amparo



4. La inconstitucional asunción de la competencia de la 
Jurisdicción Penal por la Sala Constitucional, como juez y parte, 
violando las garantías de la presunción de inocencia, al juez 
natural y a la doble instancia 





V. LA CRIMINALIZACIÓN DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y LA VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO 
DEMOCRÁTICO

















NOVENA PARTE

EL FALLIDO INTENTO DE LA SALA CONSTITUCIONAL DE
JUSTIFICAR LO INJUSTIFICABLE: LA VIOLACIÓN MASIVA 
DE TODOS LOS PRINCIPIOS DEL DEBIDO PROCESO EN EL 

CASO DE LAS SENTENCIAS No. 245 Y 263 DE 9 Y 11 DE ABRIL 
DE 2014, DE REVOCACIÓN DEL MANDATO DE LOS 

ALCALDES DEL MUNICIPIO SAN DIEGO, 
VICENCIO SCARANO SPISSO, Y DEL MUNICIPIO 

SAN CRISTÓBAL, DANIEL CEBALLOS (2014)*



Sobre el debido proceso



La inconstitucional “presunción” de desacato al mandamiento de 
amparo y su declaración final”







La consecuencia del desacato y la usurpación de la competencia de 
la jurisdicción penal por la Sala Constitucional 





La pena accesoria de inhabilitación política

,



El intento de justificar lo injustificable: que un delito no es un delito 
y que una pena de prisión no es una pena “penal”







carácter delictual del mismo
este delito compete al Tribunal Penal

el Tribunal que actuó 
en la causa, no es el competente para realizar la calificación 
jurídica del mencionado incumplimiento





Las violaciones a las garantías del debido proceso: violación al 
derecho a la presunción de inocencia





Las violaciones a las garantías del debido proceso: violación al 
derecho Al juez natural









Las violaciones a las garantías del debido proceso: violación al 
derecho a la doble instancia







La inhabilitación política, la ausencia absoluta, y el cese de 
funciones públicas y consecuencias







Comentario final







DÉCIMA PARTE

EL JUEZ CONSTITUCIONAL VS. EL DERECHO A LA 
DESOBEDIENCIA CIVIL, Y DE CÓMO DICHO DERECHO FUE 

EJERCIDO CONTRA EL JUEZ CONSTITUCIONAL 
DESACATANDO UNA DECISIÓN ILEGÍTIMA (EL CASO DE 

LOS CUADERNOS DE VOTACIÓN DE LAS ELECCIONES 
PRIMARIAS DE LA OPOSICIÓN DEMOCRÁTICA DE 

FEBRERO DE 2012)*





























APÉNDICES:

DOCTRINA JURISPRUDENCIAL SOBRE EL TEMA DE LAS 
INHABILITACIONES POLÍTICAS

APÉNDICE PRIMERO:

LA DOCTRINA DEMOCRÁTICA DE LA ANTIGUA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Extracto de la sentencia de la Corte Suprema de Justicia 
en Sala Político Administrativa, de 5 de diciembre de 1973, 
publicada en Gaceta Oficial Nº 30274, de 6 de diciembre de 
1973, p. 226

EXTRACTO





APÉNDICE SEGUNDO:

LA DOCTRINA ANTIDEMOCRÁTICA DEL TRIBUNAL 
SUPREMO DE JUSTICIA 

Extracto de la sentencia de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia No. 1265 de 5 de agosto de 
2008, Magistrado Ponente: Arcadio Delgado Rosales, Caso: 
Ziomara Del Socorro Lucena Guédez vs. Contraloría 
General de la República. (Artículo 105 de la Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República y del Sistema 
Nacional de Control Fiscal), publicado en Revista de 
Derecho Público, No. 115, 2008, pp. 608 ss.

Resumen:



Artículo 105.

non bis 
in idem



eiusdem



eiusdem



eiusdem 







eiusdem

non bis 
in idem,

non bis in idem



non bis in idem



supra







ius puniendi







eiusdem

in fine



eiusdem



in commento

no deben afectar la 
vigencia de dicho proyecto con elecciones interpretativas ideológicas que 
privilegian los derechos individuales a ultranza o que acojan la primacía 
del orden jurídico internacional sobre el Derecho Nacional en 
detrimento de la soberanía del Estado



la opción 
por la primacía del Derecho Internacional es un tributo a la 
interpretación globalizante y hegemónica del racionalismo 
individualista.



eiusdem



eiusdem

eiusdem

in commento



ratione temporis





administrativas



sin que medie ningún otro procedimiento

previo
antes







se aplicará a todas las actuaciones 
judiciales y administrativas

por actos u omisiones 
que no fueren previstos –como delitos, –faltas o infracciones en leyes 
preexistentes













“lo que incluye 
a aquellos cuya investidura sea producto de la elección popular” 

cómo opera el control (en el caso a que se refiere la Sala el político) 
sobre los cargos de elección popular



La destitución y la suspensión de un funcionario de un cargo de 
elección popular coliden con la normativa constitucional que 
estatuye que tales cargos pueden ser objeto de referendo revocatorio

Ciertamente, lo expuesto no desdice de las potestades de control 
fiscal que la Constitución le atribuye al Contralor General de la 
República, sólo que dichas potestades deben guardar una 
proporcionalidad no sólo con los hechos, sino además con la 
naturaleza popular de la investidura del cargo, pues, de lo contrario, 
existiría un grave riesgo de que se pierda el equilibrio en el sistema 
de peso y contrapeso al que responde nuestro esquema democrático



lo
cual no deja margen de dudas que la inhabilitación para ejercer 
alguna función pública contenida en el acto administrativo 
accionado en amparo se encuentra plenamente vigente

la mencionada 
inhabilitación debe comenzar a surtir sus efectos legales una vez 
vencido el período para el cual fue electo el sancionado, o a partir de 
que cese efectivamente en el ejercicio de sus funciones con ocasión 
de las nuevas elecciones

















con las solas 
restricciones derivadas del propio texto constitucional



stricto 
sensu



o condena, por juez competente, en 
proceso penal

sólo los procesos judiciales pueden 
imponer penas privativas de otros 



derechos civiles y políticos



acciones
responsabilidad

en juicio



















una ley 
aprobada por el Parlamento llegue a ser violatoria a los derechos 
humanos, posibilidad que reclama la necesidad de algún régimen 
de control posterior, pero sí es, sin duda, un obstáculo importante 
para el ejercicio arbitrario del poder





TSJ-SC (1266) 6-8-2008, Magistrado Ponente: Carmen Zuleta 
De Merchán, RDP. No 115, 2008, pp. 643 ss.

Caso: Artículo 105 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.























non bis in idem,



“adversus omnes”





















cualquier funcionario público, incluso los de elección popular















administrativas



sin que medie ningún otro procedi-
miento

previo
antes















se aplicará a todas las 
actuaciones judiciales y administrativas

por actos u omisiones 
que no fueren previstos– como delitos















con las solas 
restricciones derivadas del propio texto constitucional



stricto sensu





o condena, por juez competente, en 
proceso penal

sólo los procesos judiciales pueden 
imponer penas privativas de otros 
derechos civiles y políticos



acciones
responsabilidad

en juicio
































